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La prisión pmitiya. 
usion. 

VI 

La más impnrlantp formalidad que . come 
garant ía para el individuo, requiera la ley 
de Enjuiciumieu io cr iminal , es que el auto 
de prisión sea motivado, de conformidad con 
lo dispuesto también, como liemos visto, en 
la Const i tución. La redacción del auto de 
pris ión solaré ser de 1® más delieade,, es 
también de lo más difícil, si se han de a r 
monizar dos cosas; primero, que el auto 
contenga todos los e lementos de bocho n e 
cesarios para deducir la existencia del del i
to y la responsabilidad del procesado; s e -
j a n d o , que al dar á conocer ©sos elementos 
de hecho , no se quebrante el seerela del s u 
mar io , .facilitando al procesado medio» para 
dest rui r la obra de investigación realizada 
en el proceso, ü e aquí tal vez que, en m u 
chos casos, estos autos na puede» ser tan 
expresivos como indudablemente requiere 
su importancia ; razón por la-cual sería muy 
•oportuna una disposición legislativa que ar
monizara estas dos obligaciones del J u e z : 
la de funda»!«11 lar debida 11 ente el auto de 
prisión, y la d« guardar el secreto áel suma
rio. De esla manera 110 se verian á menudo 
expues tos á incur r i r en uno de dos delit.es, 
ó en el de a ten tado con Ira el ejercido de los 
derechos individuales ó en el de violación de 
secretos. 

O Ira garant ía procesal de importancia en 
favor del procese, establece también la ley 
de Enjuic iamiento erinamal en su artículo 

. 5 1 6 , de conformidad asimismo con 1G dis
pues ta en la Constitución, del lisiado y c o n 
sis te en <il deber impuesto ai Juez ó T r i b u 
nal , de ratificar ó reponer «1 auto-de prisión, 
oído el prest ía is reo dentro de las setenta y 
des horas s iguientes al acto de la misma. A 
p r imera vista, parece eciosá.esta formalidad, 
exis t iendo en la ley el art. 528 , que d i spo
ne que IÍI prisión provisional solo durará lo 
que subsistan les motivos que la hayan o c a 
sionado; que e l detenido ó preso será puesto 
en libertad en cualquier estado de la causa 
en que resulte sa inocencia, y que todas las 
au tor idades qu« intervengan en un proceso 
estarán obligadas á dilatar lo menos posible 
la detención y la prisión provisional de los 
inculpados ó procesados. Pero por más que 
sea cierto «jue por virtud de esta disposición 
t iene el Juez el ineludible deber de obse r 
var ®n todo momento la marcha del proceso, 
para qne no se dilate lo más mínimo la p r i 
sión ó detención del procesado que deba ser 
pues to en l ibertad, si por ®tra parle se con
sidera que imponiéndole el-deber de ra t i f i 
car ó reponer el auto, se le obliga á fijar 
prec isamente s u atención en el proceso den

tro del plazo fatal improrrogable de las s e 
tenta y dos harás, se comprenderá que ne es 
supérflue este precepto de la ley, tanto mas, 
cuanta que la just icia exige dar la mayor 
suma de garantías al procesado. Además, m 
trata de un precepto constitucional, y la ley 
de procedimientos ao podia menos de darle 
cabida ent re sus disposiciones. 

Par lo que respecta á la in te l igencia del 
eitado art . 5 1 6 , se ocurre hacer dos obser -
baciones Versa la pr imera sobre la neces i 
dad de oir ti presunto reo antes de ratificar 
ó reponer el auto. ¿Será snfiaiente que se le 
haya oido antes de dicta fio dicho au to , ó s e 
rá, preciso que después de dictado, y precisa
mente en el plazo de las setenta y dos horas , 
se le oiga, de nuevo? Creemos que el espíritu 
de la ley es que no se ratifique nunca la pri
sión sin haber oido al presunto ree á fin de 
tener *n cuenta sus descargos, como exige la 
equidad y la jus t ic ia , ó desestimarlos si lo 
merecieren, y por lo tan to , no será preciso 
que, habiéndosele ya oido antes de acordar 
la prisión, se le oiga de nuevo, á no ser que 
aparezca evidentemente la necesidad de v e 
rificarlo, ó que el preso lo solicita, 

La otra observación s® nf iere al momento 
desde el cual deben empezar á contarse las 
¡setenta y dos horas . Sobre este p u n t o ' h a c e 
mos nuestro lo expuesto por un distinguido 
comentarista en estos té rminos: «La ley da 
1872 . en su art . 4 0 3 , establecía que las s e 
tenta y dos horas habrian de ser las s iguientes 
á la en que se hubiese puesto al procesado i 
disposición del Juez é Tribunal que dictare 
el auto, de donde resultaba á veces un plazo 
transcurrido en perjuicio del preso, porque 
no se ¡neíuian en aquellas ' setenta y dos ho
ras las que podian haber pasado desde que 
la pris ión 'se llevó á efecto hasla que el p r a -
oesado ©ra puesto á disposición del Juez ó 
Tribunal respectivo. La compilación y la ley 
vigente reforman este extremo, en un todo 
conformes.con la Consti tución actual, y el 
plazo indicado comienza á contarse desde 
que se verifica el acto de la prisión, esto es, 
desdo qae se ha dado cumplimiento al auto 
en que está so decreta, y por lo tanto , cuan
do se notifica, .y da principio la ejecución de 
lo acordado, lista disposición es fácil de 
cumplir , siempre que el procese se halle des
de luego al alcance del Juez que acuerda la 
prisión, y ésta sa lleva á cabo en lugar próxi
mo al d# la residencia de aquel; pero si ka 
de verificarse eu otro cuya distancia no p e r 
mite dar cumplimiento al precepto c o n s t i t u 
cional, el Juez competente tendrá que a u t o 
rizar al que ha de llevar á efecto la prisión ú 
ordenar pr imeramente la detención para e l e 
varla á prisión dent ro del plazo legal» (1). 

(1) Ley de enjuiciamiento criminal, concorda
da y anotada parla Redacción da la Reoi&ta jeneral 
da Legislación JJ Jurisprudencia, fenjo la dirección 
D. Emilio RBUS, Tomo 1, pág 315, 

El precepto del repet ido art ículo SI 6 tía— 
áe su sanción en el n ú m . 2.* del ar t . 2 1 4 
del Código penal , que cast iga con pena da 
suspensión en sus g rados mín imo y medio á 
la Autoridad judic ia l que , no ratificare «I 
auto de prisión ó no lo dejare sin efecto d e n 
tro de las se ten ta y dos horas s igu ien tes ú 
la en que aquel hubiere sido dictado. De i n 
tento hemos subrayado las anter iores p a l a 
bras, perqué merece l lamar la a tención este 
precepto, cuya aplicación, tai y como está 
redactado, es imposible en la ac tua l idad , to
da vez que la ley procesal a o c u e n t a el (or
mino de las sálenla y dos horas , sino desda 
el acto de la prisión, en t r e cuyo m o m e n t o 
y aquel ®n que se haya dic tado el au to , me
diará muchas veces, e» la práelica, un *®s-
pacio de t iempo más ó menas l a rgo . Urge , 
pues , pener en armonía este ar t ículo con 
s»s concordantes de I* Constitución de 1869 
vigenle , al p romulgarse el Código pena l , se 
referia también al acto de la pris ión, como 
punto de par t ida para el t ranscurso de las 
setenta y dos horas. Tal vez , sin d u d a , a l 
redactar el a rücule en cuest ión, se par t ió de 
la idea de que la detención habría de p r e c e 
der ordinar iamente á la pris ión, y que , per 
lo tanto, al ser ésta decretada, el hecho de 
estar ya el procesado á disposición de la A u 
toridad judic ia l , habría de permitir qu« el 
cumplimiento del auto se verificase a p e n a s 
hulnera sido dictado. P a r o , como lo cierto es 
que la prisión puede acordarse sin la p rev ia 
detención, puesto que la ley no lo impide , 
u r g e , repetimos, una reforma que haga d e 
saparecer la contradicción que dejamos a n o 
tada . 

J O S É P O R C S L 

JUEZ I3K PRIMERA INSTANCIA DE HUELMA. 

LA PENA D E MULO T E . 

La pena de muer te t iene part idarios de dos 
clases; los que la expl ican y los que la ap l i 
can; en ©tres té rminos , los «[tie se encargan, 
de la práctica. P u e s bien, la prác t iea y la 
teoría no están de aeuerdo; se repl ican os ten
s ib l emen te . Para demoler la pena de ñau i r t e , 
no tenéis mas que abr i r el debate en t r e \a 
teoría y la práctica. Escuchad , Los que qu i e 
ren elsupiície ¿por qué lo quieren? ¿Es pa rque 
const i tuye un ejemplo? Si, dice la teoría No, 
dice la práct ica. Gen lia el cadáver c u a n t o 
puede, das t r n y e . á Mont í au ron , supr ime la 
publicidad, evita los días de mercado, obst ru
ye su máquina á media noche; da «I g o l p e a ! 
amanecer , en ciertos países: «ti Améríeu y 
en Prusia se ejecuta en lugar cerrado. ¿Hs 
porque la pena de muer te es la just ic ia? S i , 
dice la teoría; el hombre ertt culpable y es 
castigado, No. dice la práctica; porque si 
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bien el ho u b r e es cast igati», ' m u e r t o , ¿qu ién 
es esa mujer? es u n a v i u d a . ¿Que son esos 
niños? son. 'huérfanos., es dec i r , cast igados 6 
inocentes . ¿Dónde está nues t ra jus t ic ia? P e r o 
si la pena de m u e r t e no es j u s t a , ¿acaso PS 
úti l? Sí, d ice la teoria; el cadáver no nos 
molesiará . N o , dice la p rác t i ca ; pues ese 
cadáve r os lega u n a fami l ia ; familia sin pa 
d r e , familia sin pan ; y ved : la v iuda se pros
t i tuye para v iv i r ; loa hijos roban para c o 
m e r . 

Dumohi rd . ladrón A los ciuco afios. e r a 
huérfano de un g u i l l o t i n a d o . 

H e sido insul tado, liane a lgunos meses , por 
haberme a! revi do á decir que eso costi tuì» 
u n a e i reustanoia a t enúan tu. 

(.ionio se vé que la pena do mworte no es ni 
ejamplai ' , n i j u s t a , ni ú t i l ¿Qué as , pues 
ex hile? " 'tíurn qui n u m . : ' ¿ T i e n e FUI razón de 
se r «n si misma? ¿Pe ro qué queda entonces? 
¡La gui l lo t ina por U gui l lo t ina , «I a r te por ol 
a r t e ! 

VICTOR HUGO. 

Un general cosaco 
supo que era inconstante 
su desgraciada esposa 

misera esclava que compró á su padre. 

Un dia d*apidiés® 
para un largo viaje, 
disimulando apenas 

el.rencor que guardaba formidable. 

Después de algunos naeses 
eu&l regalo brillante 
naaadé á la infiel esposa : 

n«a eaja de sedro•incomparable. 

Al verla guarnecida 
con ero y caá diaftiaotes 
la desdichada ansiosa 

abrió la caja y 'desmayos» frágil. 
¿Que contenía? ¿Acaso 
joyas de un precie grande? 
¿Tal vez algún tesaro 

rico botin de bárbaro cuiMb&te? 

Era la ensangrentada 
cabeza de BU amante. 

•La esposa cayó muerta: 
lo que fué del cosaca no so sabe, 

Baltasar Martille* Duran. 

hermosa t ierra aquel acuerdo y aquel las feas 
enunc iac iones , cúmplenos alzar un «sí ra voz cu 
mo fervientes devotos y arnant ís imos hijos de 
esta heroica Nación uniendo nues t ros s e n t i 
m i e n t o s á los sen t imien tos levantados y d i g 
nos de nuoslrus compa t r io tas . 

N i a sus t an á España las a m e n a z a s , u i los 
gr i tos d® los lisiados Unidos , y es s egu ro 
que sabrá m a n t e n e r i n c ó l u m e su honra y 
sus derechos , sos ten iendo t a m b i é n su his te
ria qoe es la d e ' u n • pueblo sufrido en las ad
ve r s idades , val iente y enérg ico coa los que 
le p r o v o c a n , o fenden 'y .-..e «ponen á la m a r 
cha de sus asun tos , y censpasiva é indu lg«u te 
cou los venc idos . 

G u a d i x , c iudad española -como la que mas 
u n e su en tu s i a smo á la cansa, santa q u e E s 
paña sostiene a l l ende los m a r e s , y su i n d i g 
nación y su protegía á b s d e r u a s d e l a s P e n í n s u 
la y sus hijos esc laman llenos de fe, de amor 
y de vene rac ión á la m a d r e pat r ia . 

¡Viva España! 
¡V iva Cuba española! 
¡Gloria al i lus t re General W e y l e r ! 

EL N I D O DE AMOR. 

I . 

Gibraltar A da diciembre de 1860. 

Queridísimo Pepe: ¿Qué es da nuestro buen ami
go Adolfo, aquel que nos acompañó durante la cam
piña de África? Tú me has escrito difc.renMs veces: 
pero él so ha olvidado de uno do sus mejores ami
gos. Si le ves, habíalo, recuérdale nuestros afanes, 
•nuestras fatigas, aspiraciones y peligros. ¿Has rele
gado al elvide el temporal dal sais at diez de enero? 
¿Que será del capitán Saetoni y del vapor General-
Abatucci? 

No puado eseribirte mas: sigue bueno y piensa en 
q u« gn la punta do-Europa' existe un corazón que te 
quiere. Adolfo,os un ingrato, vuelvo á preguntarte 
qtaé os da ól y me despido de tí. 

Adies, tu mejor amige, 

ENIUOIUÍ. 

Ante e l acuerdo del Senado de los Estados 
Unidos p roc l amando la be l ige ranc ia d« los 
insurrectos cubanos ; an te las i nd ignas f r a 
ses y ma l sonan tes denues tos que a lgunos 
de sus miembros s© permit ieron aplicar á lis-
paña.,- nación nob le , h idalga, cul ta , de levan
tado» sent imientos y de justificado patriotis
m o ; an t e las declaraciones de la prensa n a 
cional y ' los entus ias tas elogios que le d e d i 
ca el periodismo europeo; ante las-s impat ías 
que demuestran á nues t ra Nación lodas las 
demás que so inspiran en las puras creen
cias de l a just icia ' y ele la razón: anle la 
indignación que ha producido en nues t ra 

Madrid y diciemhre 12 de 1860. 

Queridísimo Enrique. Como la tuya solo muestra 
ansiedad por saber de Adelfo,. voy á.satisfacer tu 
curiosidad. Se ha casado, ó mejor dicho, se casó a 
los dos meses de-su vuelta de África. 

Ayer le encontré en el Prado. 
—Querido Pope, ¿adonde vas? me d'jo. 
:—A la Pítente Castellana, le contesté. 
—¿Puede ir contige ó llevas objeto? 
—Ninga.no, puedes venir. 
—-Tengo que hablarte. 
—Principia. 
—¿Por qué has dejada i e ir á mi casa tres ó cua

tro dias? 
—Porque Adela (es el nombre de su mujer) es 

un ángel y sus sufrimientos me hacen daño. 
—Perdóname, amigo mió: he sido muy malo con 

ella; pero desde la última noche en que nos vimos, 
su virtud me ha hecho otro hombre. 

—¿Y qno ha sido de la cómica? 
—No la he vuelto á ver. 

, —-¿Desde cuándo? 
—Desde aquel'a misma noche. 
—¿Te convencieron los consejos que oíste de mis 

labios? 
—No, amigo mió, te confieso la verdad. Una 

imaginación tan obcecada como la mia no. so con
vence cou tanta facilidad. Esto e s lo que pienso con
tarte, las cansa-* rpiw lian motivado mi conversión.. 

¿Y ta has cmvert ido con firmeza, Adolfo? ¿té has 

convertido de pro-ente ó tus buenos deseos serán 
también [jara el porvüiiir? 

— irrevocables, o lemos. 
—Dios lo quiera,-puesto que te ha concedido un 

ángel por mujer, cosa bastante difícil en los tiempos 
que atravesamos. 

H . 

Adolfo y yo, querido Enrique hemos p-.tsoadojun. 
tos tosía esta (arde por los arrecifes de la Fuente 
Castellana. 

Ni la multitud de cochas que movian un ruido 
infernal, ni las mil jóvenes elegante* que [jasaban á 
nuestro lado haciendo crúgir sus largos trajes de 
seda, ni las fusibles plumas de variados colores que 
ondulaban sobre sus ligeros sómbrente», ni sus r i 
cos abrigos do terciopelo, ni su hermosura, en fin, 
nada ha turbado la (ionversaciéw que entablados un 
la Fuente de (abelas y que ha durado tanto como 
nuestro paseo, hasta que llega-naos á su casa, dedwu-
do volvimos a salir, junios ya.con Adela, con dir>'< -
oión al teatro de 'Oriente, para, otr la Favorita, ele 
Doniceiti. 

Ahora, encerrado en mi habitación y alejado del 
ruido de la sociedad, voy á hablarte do Adolfo, do 
Ad,ela y después te .contaré lo que nuestro amigo too 
lia contado esta tarde. 

No habrás oluidado que Adolfo es impresionable, 
que tiene un alma aoma un puerto franco, que as 
vulnerable por todas partes; puea bien, ¿I qut¡ jumas 
había «eludo en Madrid, apenas hubo l;egado a la 
ce roñada villa otiaiide se enamoró di» una herniosa 
joven de veinte años, aita«y esbaI ta cet*o una .pal mu,' 
de fisonernia dulce y tranquila como Una virgen de 
Murillo, y con esos colorea, que ou su tiempo, hubie 
rau servido á Maulla para hacer mas casta la pare
sia de su dalieade pincel. 

Requerida de amores por Adolfo, la joven se dejó 
querer; pero con esa dignidad propia de la mnjrtr 
que ha recibido de sus padres una buena educación; 
la educación de la virtud. 

Nunstt'0 amigo, hábil marino en el estreche mur 
de nuestra vida social, mas no tan hábil que no hu
ya sufrido algunos naufragios,'hijos dé la iigereza 
y la imprevisión de su genio, que es una locotnoto- . 
ra, por. haberse dejado llevar de la corriente, impul
sada por la caterva de malos amigos que si en» pro le 
han rodead»; nuestro-amigo, repito, pensó anclar 
(según sus palabras) en el hermoso puerto ÜU ios 
amores de Adela, y casarse, para dar dasennso al 
bajel «e su turbulenta vida. 

Aun no habían corrido dos meses de relaciones c m 
su hechicera niña, .euarido de la uochoála-nmñana"se 
casó. 

. Y aun no habia finalizado ol eslió cuando su lu
na de miel habia concluido. 

Adolfo se canso de Adela. 
Adela seguía enemorada de Adolfo. 
Adolfo ss lanzó ctra vez al mundo. 
Apenas entraron los nebulosos dias de otoño 

principió á frecuentar conloantes, los cafes, ios 
paseos y los treatros. 

En uno de estos vio á una linda muchacha ¡ co
queta, viva y flexible como una anguila; pájara que 
se escurre da las manos con mas facilidad que un 
paz, y mas cuca que algunos hombres políticos de 
nuestros tiempos. 

Adolfo también es cuco; pero tampoco ignoras 
que cuando empieza á revolotear al rededor de 'una 

' mujer, es peor que u&pirata callejero, es una rue
da adherida al eje. 

En un palabra, nuestro amigo se enamoró des
pués de casado. 

Y el hombre que no se habia separado de su 
mujer mas que les momentos necesarios para sus 
negocies, faltaba muchas horas de su casa. 

Antes, al dar la oración entraba un ella para sa
lir con Adela del brazo; después; ya no volvía, o!vi 
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¿lab* á su mujer, y se recogia lo mas temprano á las 
doce do la noohe. 

Y otras á la una y á las des. 
Y la resignada y kerraosa Adela, sufría y callaba, 
Jamás ¿sus labios se despegaron para darle celos-

Y eso que nada ignoraba, 
Todo lo sabia. 
No faltaron amigos oficiosos que la dijeran la 

verdad desnuda. 
Per© Adela no volvió á recibir en su сака ami

gos que tant.i) la querían. 
Dio órdíjii á las criadas para que siemrre la ne

gasen . 
¡Y vivía sola, siempre! sola! 
Cuando mis obligaciones me dejaban, la visitaba; 

la puerta se abria solamente para mi, y Adela sa

lía á recibirme. 
Una noehe, serian las diez, Adolfo ?equedó o» 

el esoeaai'io da a ti teatro, y yo me fui á la cali© de 
Fuencarral. 

Entré, en la casa do Adela, llame', 'me abrieroa, y 
una criada me anua i ó 

Cusndo'fui a, penetrar en el gabinete an donde ella 
ieia y hacia, labor, al tender la mano para separar el 
«legante partiere de da ruase» amarillo que cubrí* la 
puerta; otra mano chocó con la mia. 

lira la sitlia, que retiró ruborizada. 
—No la retire usted, Adela; 'le dije; me la ha 

de dar. 
—Tómela usted, me contestó, acercándomela 

con nobleza, es usted mi mejor emigo y también de 
Adolfo. 

=¿Cómo tan sola? 
—Es verdad, no hay tertulia. 

VASTEDADES. 

(Continuará.) 

J , REQCEENA ESPILAR. 

(в. ese 

Para la provisión do escuelas, se ha dispuesto.lo 
siguiente: 

1." Que los maestros ó maestras que en sus 
in6taneiaa rao hayan señalado el orden de preferen

cia entre las escuelas que concursan, no serán ad

mitidos en ninguno de ellos cuando las escuelas que 

felicitan sean mas de una. 
2.° Que los Maestros ó maestras que deseen 

concursar aseue las correspondientes á distinta» pro

vincia», han de presentar per lo menos un exped ie» 

te personal ante cada Junta provincial, refiriéndose 
en cada une de ellos á indos los demás, y en su vir

tud las Juntas provinciales cuidarán de haeer notar 
en U casilla de observaciones, las escuelas que so

lieite cada concursante dentre ó fuera de $a respec

tiva provincia. 
3.° Las Juntas provinciales habrán de formular 

tantas propuestas cous.0 escuelas se hayan de cun

•ctirsar dentro da su respectiva provincia; y los rec

tores no cursarán propuesta alguna que no "venga 
•completara en te aislada en les expedientas de su re

ferencia. 

PROBERVIOS ÁRABES. 

PENSAMIENTO.—Las virtudes teologa

les son ¿res hermanas dé carácter tan homo

géneo, que, eomo nos abandone una nos que

darnos sin las otras dos.—di. 

«El que na sabe y no sabe que no sabe, es un im

bécil:—huyele.» 
«El que no sabe y sabe que no sabe, es un igno

rante:—•instruyelo.» 
«El que sabe y no sabe que sabe, os presa de un 

sueño:—despiértalo.» 
Y el que sabe y sabe que sabe es un sabio:=sí

guelo.s 

" T T N C ) 0 , ч и 

Se arrienda p<H' uno ó varios años, un ha

za de tábida fanega y media de tierra propia 
para a lmacén, depósito ó implantación de 
cualquiera indust r ia , que linda con la espía

ña da de la estación del ferrocarril, dis tante 
t!e esta unes 50 metros, cuya superficie e s 

tá al nivel de la carralera que conduce á 
aquella. 

En !y redadción. de este periódico infor
marán. 

COPO.—Desde el ano 1875 al 1894, la 
Hacienda ha embargado 1.982.475 fincas 
por falta de pagos de las contribuciones

Por tal causa en .los últimos ve in te años 
659 .000 españoles, que han ido á buscar 4 
países extraños la vida que aquí ne e n c u e n 

t ran . 
La tercera parle de, las fincas embargadas 

están en el mas completo abandono. 
Ya subirán ambas cuentas : perdamos l e 

da esperanza . 

PERIÓDICOS.—Ha extrañado en Almería 
la no aparición da nuestros quer idos colegas 
La Gacela Minera y el Ferrocarril en todo el 
mes próximo pasado: lo mismo que la p r e n 

sa de aquella ciudad, sentimos que asa s u s 

pensión se prolongue por más t iempo. 

TRAMPA.—La deuda de primera enseñanza do 
España importaba en fin de • Septiembre último 
S.639.342'49 pesetas. La provincia que mas deba es 
Malaga, que figura con 1.148.987, siguiendo inme

diatamente Cuenca, con 895.199, No deben nada, 
Álava, Barcelona, Burgos, Guipúzcaa, León, Paten

cia, Pontevedra y Vizcaya. 

JUBILACIONES.—En el Rectorado de la Univer

sidad de Grasada sa han recibida dos reales órde

nes, jubilaade por imposibilidad física á la maestra 
de Benalúa, doña Teresa Terree Fernandez, y at 
maebtro de la espresada villa, don Feliciano de la 
Cámara Harás, 

PADRONES.—Les alcaldes de Dólar, Guadahor

tana, Alicúu de Ortega y Benalút» han remitido al 
Gobierno Civil los padrones de la matricula indus

trial para su aprobación gubernativa. 

NOMBRAMIENTO.—Ha sido nombrad» recau

dador de contribuciones de esta ciudad don José Pe

ral Fe vi us. 

VAPORES.—Del puerto de Almería han zarpa

do dos conduciendo mas de 5.000 toneladas de mine

ral de hierro procedente de las minas de Huéaeja. 

CATASTRO.—Siguen en nuestra provincia los 
trabajos de la rectificación de las cartillas evalúa

tenas. Recientemente se ha aumentado el personal 
de ingenieros agrónomos y ayudantes para procurar 
su terminación, que no preda ser pronto, atendida, 
ja proligidad de las importantes operaciones que ra

qui ere. 

E N H O R A B U E N A . — M r . Huber to Meers 

raans, acaba da recibir del Gobierna de Fran

cia ln señalada distinción d<» haber le n o m b r a 

do Caballero de la Legión de P U n o r , s e g t i a 
manifiesta. Le Petil Journal. 

M A G I S T E R I O . — Se lia encargado á los 
Gobernadores Civiles que no se d«se t i en ta «1 
1 por 100 al haber pasivo de los maestros áa 
escuela, por no bailarse c o m p r e n d i d o este 
h a b e r en la ley r i g e n t e d@ P r e s u p u e s t o s . 

LICENCIA.—So ' ha dispuesto q u e se e s 

pida la absoluta á los sola a dos del 84 , á me

dida que vayan cumpliendo los doce añas de 
servicio. 

MONTES.—El úl t imo remate de los de al

g u n o s pueblos de este distr i to, se ha señala

de para los dias siguientes d* este mes, 
Áldeire y Charehes, el 16 á las 12 de la 

mn ñuna. » 
Dólar, el i 7. 
F e r r é ra y La ni eirá, eí 18. 

PRONÓSTICO.—Dice Nelieriessoom qua 
desde hoy al 10 dominarán g o m e n les a é r e a s 
procedentes del Atlántico, que auman ta r a n 
los vientos dé l a región occidental, con t i em

po chubascoso, pr incipal rae te en Portugal y 
en las regiones del N. O. y septentr ional de 
rispa ña. 

G R A C I A S . — L a s damos al l l tmo . R e v e 

rendís imo señor Obispo da Almer ía , al R e c 

tor del Seminar io da san Indalecio y á ¡«s 
Profesores del mismo par «u fiaa invitación 
al director y redactores de es te S e m a n a r i o 
para que se sirvan asis t i r á ¡a fiesta r e l i g i o 

sa l i terar ia , q a e en h s n o r del angél ico doc

tor santo Tomas de Aquíuo habrá d® c<ele~ 
brarse respect ivamente en la iglesia de s a n 

to Dominga y Salón d* Actos Púb l i cos de 
espresado centro , cuya fiesta t u v o l u g a r 
ayer A las 10 y media de la nasñana, para la 
fanción rel igiosa: y C de la tarde para la vo

lada l i l e ra r iomusica l . 
Motivos de salud, ñas lian impedido corres

p o n d era. tan exp ra s i vo B . L M. 

SE VENDE Ó.SE ALQUILA. 
una máquina de volante para cortar 
papel enla' administracióndeeste 
periódico darán razón. 

Mercado publico 

PREGIO LA SEMANA ÚLTIMA. 

Trigo ,  ... . . fanega,' de , . .. 08'50 a 8 '75 ptae 
Cebada , . . i» de . . . 05*00 á 5 '50 » 
Centono. . . » de . . . ОГС'Ю á 6 '00 » 
Maiz . . . . . » de . '. . '06'50 á 07'00 * 
Habas , » ele. . . . 0700 á 7 '50 » 
Garbanzos. » de . . . 15O0 a 16'00 » 

de . . . 17 Ю0 á 18'00 » 
Lentejas . . .» de . . . 07O0 á 7 '50 » 
Aceite . . arroba, de . . . 07*50 á S 450 » 
Patatas . . » de . . . UO75 á f l * 
Cáñamo . . do . . . 07 '00 à 8 '50 » 

EL CORREDO)!, Matías borente. 

Suarlix. —linp. de E L ACCITA.NO en arrendi 

http://Accita.no


El Ac citano. 

fessât^ àhsalâ 

CoisipâÉfles, Comisiones 
Tránsitos 

D e s p a c ï i o d e m e r c a n c í a s d e l P u e r t o 

d e A l m e r í a p a r a l a e s t a c i ó n 

d e l f e r r o c a r r i l . 

Los señores comerc ian tes que se s i rvan 
de esía a g e n c i a , encon t ra rán cuan tas v e n t a 

jas son necesar ias , tanto en la economía de 
gastos cnan toen la pront i tud en los d e s p a 

ebos. Es ta casa cuen ta con agonías activos y 
celosos en todos los puertos do España pa

para la combinación de la ca rga . 

Almería.¡ Plaza de Bermúdez, núm. 4. 

LA ULTRAMAïlIN A 

D. Torcuato U t a Garcia 
Nuevo establecimiento de t o u a s 

clases de vinos, aguardientes y lico 
res de las principales bodegas y fá
bricas españolas; salchichón, cho
rizos, quesos de varias clases, acei
tunas y conservas; thé y café por la 
mañana. 

S , C a l l e N u e v a , 5 

A LOS LABRADORES. 

En el establecimiento de los seño
res Matías Hermanos, calle del Pó
sito, níimero 2, se expende el legí
timo guano'de ta acreditada marca 
Fox : íear ! de Londres, al precio de 
17 reales arroba. 

TORCUATO FEBEOS 
P a p e l e r í a j objetos de escr i tor io . 

©ras, sraxiiiâ© 9 sa. pa .pe l 
<i.® feaasfj» •feia&'la.s» p l u m a s y 

t & « a s d o l a s £á.l»3rie&@; 
libarla m y a d s s y m©5agt;f@ 

Plaza de Constitución, número 45. 

Sísalas sa 

fi 

1 

51 iMt»j«r, tnáa Iiiyléitieo y eficaz p a r a ; 
«Destruir l a r»Hi>n, e r i t a r l a c a l d a «lei 
peías y e»«»l»e5l»*er Sa eaSjeüler» «navi
c a n d o l a y r<tn se rvando Je «itcmpre su 
«O lor ¡M'íiaiItlvO. 

P r e g t a r a d o v e g e t a i InofeuKivo «le 
r a p i d o * efecto*. 

B « v e n t a e n « s f a Ciudad 
F a r m a c i a de 

AB. A n t o n i » *»á»ichez, • n i x . « 

DISPONIBLE 

les ciisüii leres k cbocolates 
Los hijos de José Arenas, comer

ciantes de esta plaza, no queriendo 
que desaparezca Ja especialidad qne 
en este articulo venia produciendo 
sn difunto tío don Bruno Arenas 
QJÍ.P.D.) se han dedicado á la ela
boración de él, introduciendo las 
mejoras que son indispensbíes para 
el perfeccionamiento de sus varia
das clases, en obsequio á sus antes 
numero os consumidores. 

Hleiio Martínez Cazsrl 
A L M E R Í A 

O F R E C E SU CASA AL COMERCIO DE 

GUAD1X 

para operaciones bancaria, con
praventa de mercancías, consigna
ciones, comisiones y tránsitos 

Tiene relaciones directas con TO
DOS LOS PRINCIPALES MERCA
DOS DEL MUNDO, que pos© á 
disposición de sus amigos. 

E L ÀCCITANO 
SEMANARIO CIENTÍFICO, LITERARIO Y\M 

INTERESES GENERALES. 

O í i c i í i a s , a t e d r a l , & . — Q  u a d i x . 

PRECIOSOS SUSCRIPCIÓN (PAGO ANTICIPA*») 

En Gu&dix, i»»mo¡itr» Pin», i' $9 
En t«tda Sspaia . * » S

1 0® 
Extranjera, un añ» » 12' 

Ñamar* samante , £6 c¿ntÍM»s «1« p«Mt . A**»~ 
»ad#, 5i. 

. Anuncias, i.* platea, pesata Unía; 2." 76 e«<»ft

№03 «le peseta: 3. ' SO canticios: 4.
a 25 eéntimaü. 

Comunicados: precies cenvsneionalsK. 

TARJETAS MORTUORIAS 
T 

ANIVERSARIOS EN PRIMERA PLANA 

Ctt&dr* 4c t e d a la. pinna 
Id. de das columnas 8$> c< 
Id. de una id. iS < 

En s»egti «da pU*«. 
Cuadra i tres columnas ¥b « 
Iá. ¿ .dos id. W t 
Id. á uua id. 16 c 

Eo tercera plana » 
Cuadro i. tres colutenas 3# « 
Id. k ios id. 1$ t 
Id. á ana id. ¡ S i 

En cuarta plana 
Cuadra á tres columnas 2® c 

Id. á das id. i© i 
Id, á una id. 5 « 

te» 

•BBEeclÔ*' TELEGRÀFICA: MARTÍNEZ CRUZ, ALMERÍA 

GUILLERMO MARTÍNEZ' CRUZ 
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eetaeiGNAOïûi'.'ES, COMISIONES Y TRÁNSITOS. 
AGENTE ESPECIAL 

BE 6".ASAS NACIONALES "Y EXTftATOERAS 
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